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Nota 1. Constitución y operaciones 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

CONSTRUCCIONES E IMPORTACIONES CARGA AEREA EXPOCOMEX INGENIEROS CIA. 
LTDA., es una compañía que fue constituida el 30 de mayo de 1996, en la Notaría 
Quinta del Cantón Quito ante el Dr Edgar Patricio Terán Granda e mscnita el 2 de julio 
de 1996 en el Registro Mercantil del cantón Quito, domiciliada en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha 

La empresa ha realizado una serie de actos juridicos en torno a su conformación social 
tales como aumentos de capital, conversión del capital social de sucres a dólares, 
reforma y codificación de sus estatutos, de ellos, mediante el último aumento de capital 

en el año 2008 en la Notaría Trigésima Séptima ante el Dr Roberto Dueñas el capital 
social quedó en la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

El objeto social de la compañía es de compraventa, corretaje, administración, 
construcción, arrendamiento, permuta, agenciamiento, explotación, parcelacion y 
anticresis de inmuebles La industrializacion, transformación, producción, compraventa, 

importación y exportación de toda clase de vehiculos y maquinarias 

Criterio de empresa en marcha. 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015 han sido preparados sobre la base 
de principios de contabilidad aplicables a un negocio en marcha En consecuencia, los 

estados financieros no reflejan los efectos de los ajustes y reclasificaciones, si los 
hubiere, que podrían ser necesarios en caso que la Compañia no estuviera en 
condiciones de continuar operando como una empresa en marcha y, por esta razón, se 
vería obligada a realizar sus activos y liquidar sus pasivos, obligaciones y compromisos 
contingentes en otra forma que no sea a través del curso normal de sus operaciones y 
por montos que difieran de los expuestos en los estados financieros 

Nota 2. Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 

2.- POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Adopción de las Normas internacionales de Información Financiera 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Información Financiera NIIF 

2.2 Declaración de Cumplimiento



Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF s) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB) 

2.3 Base de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la basé del costo histórico. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañia para las cuentas de los Estados 
Financieros y sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda 
funcional y de presentación en el Ecuador 

2.5. Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados 
Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir de los montos estimados por la Administración de la Compañía 

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica, cambros en la industria e información suministrada 

por fuentes externas calificadas Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de 
las estimaciones bajo ciertas circunstancias 

Las estaciones y polibcas contables significativas son definidas como aquellas que 
son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañia y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente Los resultados 

de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que 

la estimación es revisada y en cualquier periodo futuro atectado 

2.6. Periodo económico 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financreros corresponde 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre 

2.7. Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta 
General de Accionistas hasta el 31 de marzo del siguiente año en que se emiten los 
mismos 

Nota 3. Resumen de las principales políticas contables 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 
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La Compañía clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y 
depósitos en instituciones financieras 

3.2 Activos y Pasivos Financieros - La compañía clasifica sus activos financieros en 
las siguientes categorías 

3.2.1 Cuentas y Documentos por cobrar comerciales 

Corresponde principalmente a los deudores pendientes de cobro, por los bienes 
vendidos o los servicios prestados en el curso normal del negocio Si se esperan cobrar 
en 12 meses o menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se clasifican 
como activos no corrientes Son activos financieros no derivados que dan derecho a 
pagos fjos o determinables y que no cotizan en un mercado activo 

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su 

valor, en caso que exista evidencia objetiva de fa incobrabilidad de los importes que se 
mantienen por cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar La 
Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia 

objetiva de no ser capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 

La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis 
de morosidad según la antiguedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de 
cobro 

3.2.2 Cuentas y Documentos por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes a 
servicios adquiridos en el curso normal de los negocios Si se esperan pagar en 12 
meses o menos se clasifican como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como 
pasivos no corrientes 

3.2.3 Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o Pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se hquidan en su mayoría a corto 

plazo, se incluye cuentas por cobrar empleados, anticipos por concepto de seguros, 

arriendos, etc 

Adicionalmente en el largo plazo se registra los rubros pendientes de cobro al Servicio 
de Rentas Internas, por restricciones establecidas como medidas cautetares en un Juicio 
mantenido con la Contraloría General del Estado 

3.2.4 Pasivos Financieros 

Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento 
de las operaciones de la compañía durante el período. Principalmente se encuentra 
registrada la cuenta por pagar a Casa Matriz, que por su sistema de cobro no establece 
un vencimiento ni interés 

3.3 Propiedad, planta y equipo 

3.3.1 Reconocimiento y Medición 
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Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al 
activo en condiciones de operación para su uso destinado 

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son 

rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 
acumulada 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados 

aumentando el valor de los bienes 

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados 

como un cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 
diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del período 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, sl es necesario, en cada cierre 
de balance 

3.3.2 Depreciación Acumulada 

La vida útil de Un activo se revisa, como minimo, al término de cada periodo anual y, st 

las expectativas difineren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán 
como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Polrticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del 

costo de adquisición corregido por el valor residual estmado cuando aplica, entre los 
años de vida útil estimada de cada uno de los elementos 

3.3.3 Años de vida útil estimada 

De acuerdo a cada componente de propiedad, planta y equipo, se detalla a continuación 
los años de vida útil 

Años de vida Tipo de Activo 
útil 

INSTALACIONES 20 años 

VEHICULOS 5 años 
MUEBLES Y ENSERES 10 años 

MAQUINARIA Y EQUIPO 10 años 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 3 años 

3.4 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en 

libros Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros 
excede a su valor recuperable Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por 
deterioro de activos no financieros 

3.5 Impuesto a la renta corriente y diferido 
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El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido El 
impuesto sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté 
asociado con alguna partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo 
caso se reconoce directamente en el patrimonio 

3.5.1 Impuesto a la renta corriente 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos 
aplicable a las utildades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible 

La tarifa de Impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes, si el valor de las utilidades que se remnviertan en el país se destinan a la 
adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad 
productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso 
de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, 

este último se convertirá en Impuesto a la renta definitivo 

3.5.2 Impuesto a la renta diferido 

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología 
de NIC 12 

Tal método se aplica a las diferencias temporanas entre el valor en libros de activos y 
pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporanas se identifican ya sea como 
diferencias temporarias gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 

partidas deducibles) Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria deducible 

Los activos y pasivos por Impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo 
se cancele 

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos 
en el resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido 
fuera del resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en 
la normatwa tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los 
activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros 

de un activo Se reconocerán en otro resultado integral o directamente en el patrimonro 

3.6 Beneficios a los empleados 

3.6.1 Beneficios de corto plazo 

Corresponde principalmente a 

+  Laparticipación de los trabajadores en las utilidades, ésta provisión es calculada en 
función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según 
lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de 
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trabajo Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 
de operación 

e Vacaciones, se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal 

sobre la base devengada 

+ Décimo tercer y décimo cuarto sueldo, se provislonan y pagan de acuerdo a la 
legislación vigente en el Ecuador 

+ La parte corriente de la jubilación patronal y desahucio 

3.6.2 Beneficios a larga plazo 

Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios 
de pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos O 
interrumpidos para el mismo empleador, después de 20 años de servicio los 
trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión proporcional La legislación 

vigente establece el beneficio definido de pensión que el trabajador recibirá al momento 
de retiro 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es 

el valor presente de la obligación a la fecha del balance general La obligación es 
calculada anualmente por actuarios independientes usando el método del crédito 

tunitario proyectado El valor presente de la obhgación es determinado mediante flujos 
de caja estimados, descontados a una tasa del 5% 

Provisión por Desahucio 

La legislación labora! vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez 
que la terminación del contrato taboral, sea por despido intempestivo o por renuncia 
voluntaria, es presentado por el trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborales 
La Compañía constituye un pasivo para el valor presente de este beneficio con base en 
las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial preparado por un actuario 

matemático independiente, calificado por la Superintendencia de Compañias 

3.7 Reconocimiento de ingresos 

Los mgresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 
bienes o la prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades de la 

Compañía El ingreso se expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y 
descuentos 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la 

compañía hace la entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el 
derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control sobre los mismos 

3.8 Reconocimiento de gastos 
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Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del 
devengado Se componen de gastos financieros, gastos admmistrativos, impuestos, 

tasas, contribuciones y otros costos directos propios del giro del negocio 

3.9 Reserva Legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio 
debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea 

equivalente como mínimo al 50% del capital social La reserva legal obligatoria no es 
distriburble antes de la hquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas netas anuales 

Normas revisadas sin efecto material sobre jos estados financieros 
  

Aphicacion Obligatona a 
e mu partir de dosejercicios 

NFS IFAS5 Activosno Cornentes mantenidos para la venta Enero del 2016 
MIF9 —— 15RS9 lastrumentosFinanaeros Enero del 2018 
FLO RS 10 Estados Financieros Consojidados Enero del 2015 

NOF22 — IBRSXL Acuerdosconjuntos Enero del 2016 
NUFAZ — 4FRS12 formación aRevelar sobre Participacionesen otrasentidades — Enerodel2016 
NUF 14 JAS 14 Medición del Valor Raronable Enero del 2016 

NItF1S RS 15 Ingresos de Contratos con Clhentessusti. ANIC 11,18, Enero de! 2018 

ANF16 1ERS 16 Arrendarmentos, Susituráa NC 17 si tambien sota NRF1S Enero de! 2018 

MEL 1AS1 Presentacion de Estados Financieros Enero del 2016 
CIS 1AS16 Propiedades Plantayequipo Enero del 2016 
NC 19 14519 Beneficios a Empleados Enero del 2016 

Nic 27 AS 27 EstadosFumanciecos Separados £merode) 2016 

NIC 28 AS 28 inverssonesen Asociadas y Negosios Compuntos Enero de! 2016 

Nc 34 lAS 34 información Fmanciera Intermedia Enero del 2016 

NIC38 lAs 38 Activos intangibles Enerodel 2016 
1A539 Instrumento Financieros, reconociermento y medicion aplica 

CS con a Enero del 2018 

NAL 1A541 Agricultura Enero del 2016 

La Administracion de la compañía estima que la adopcion de las nuevas normas y de 
las enmiendas a las NIIF antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los 
estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

La preparación de los estados financieros en conformidad con NIF requiere que la 
Admintstración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes 
a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentacion de algunas partidas que forman parte de los estados financieros En 
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 

mejor utilización de la información dispomble al momento, los cuales podrían llegar a 

diferir de sus efectos finales 

A continuación se presentan las estmaciones y juicios contables criticos que la 
administración de La Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables 
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3.2 

3.3 

3.4 

NOTA 3.- 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente 
de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de 
vanos factores que son determnados en función de un cálculo actuarial 
basados en varios supuestos Estos supuestos utilizados para determinar el 
valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de descuento 
Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las 
provisiones de estos beneficios 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza 
la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 
reportados por la administración de la Compañía La tasa de descuento es la 
tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los 
flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para 

cumplir con la obligación de estos beneficios La administración considera 
calcular este valor a partir del primer día que sus empleados ingresan en la 
empresa 

Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo - La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la Nota 2 Propiedad, Planta y Equipo 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estmación de 
sus impuestos diferrdos considerando que todas las diferencias entre el valor 
en libros y la base tributaria de los activos y pasivos no se revertirán en el 
futuro, si se considera que los activos y pasivos por impuestos diferidos no 
son materiales no se incluirá su registro 

Mediciones del valor razonable y los procesos de valoración - Algunos 
de los activos y pasivos de la compañía se valoran a su valor razonable a 
efectos de nformación fnanciera La Administración de la Compañía ha 
establecido un comité de valoración, que está encabezada por el contador de 
la compañía, para determinar las técnicas y los datos de valuación apropiados 
para las mediciones hechas a valor razonable 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalente de efectivo como se muestran en el estado de flujo de efectivo 
puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera 
de la siguiente manera 

  

  

SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 
3* en dólares *** 

Banco Pichincha 3054791104 14.874 12.314 

Produbarco 0200510184 29.312 30.905 

Total al 31 de diciembre de 2015 - 2014 44.185 43.219 
  

NOTA 4. - CUENTAS POR COBRAR 

Un detalle de las cuentas del activo exigible es como sigue 
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SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 

*%% on dólares 9% 

  

Anticipos a Proveedares 25.289 25,383 

Garantias 16 521 16 521 
Otras Cuentas por Cobrar 1.298.472 2.366.795 

Total al 31 de diciembre de 2015 - 2014 1,340,282 2.408.699 
  

NOTA 5.- OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

El saldo al 31 de diciembre de 2015 por impuestos corrientes está compuesto de la 
siguiente manera. 

  

  

SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 

+** en dólares *** 

IVA Crédito Tributario 940 950 
Impuestos Artapados - - 
Crédito Tributario Impto. Rta. 186 945 23 858 

Total al 31 de diciembre de 2015 - 2014 187.885 24.808 
  

NOTA 6.- ACTIVO FIJO 

Un resumen de propiedades y equipos es como sigue 

SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 

**x en dólares *** 

Costo 230 491 347 785 

Deprecración Acumulada (143 803) (224 777) 

Total 86 689 123 008 

Clasificacion 

Equipo de Oficina 77 725 88 347 

Muebles y Enseres 93 812 106 553 

Vehículos 13 012 62 265 
Equipo de Computación 14.889 42 063 
Equipo Publicitario 31055 48 558 

230,491 347.785 

- Depreciación Acumulada 143.803 224.777 

Total Neto Activo Fijo 86.689 123.008 
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Movimiento anual 

  

Saldo al inicio del año 347 785 347 785 
Bajas - - 

Retiros (117 294) - 

Adiciones - - 

Depreciación del año (143 803) (224 777) 

Saldo al final del año 86.689 - 123.008 
  

NOTA 7.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

El valor de cuentas por pagar comerciales, relacionados y otros registra el saldo el 
saldo de los valores por pagar a proveedores locales de bienes y servicios adquiridos 
por la empresa y se compone de la siguiente manera 

SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 

0 en dólares +++ 

Proveedores Nacionales 31 044 31 044 

  

Total al 31 de diciembre de 2015 - 2014 31.044 31.044 

NOTA 8.- OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

  

Obligaciones con la Administración Tributaria.- Registra el saldo de los valores 
pendientes por cancelar a la Administración Tributaria por concepto de retenciones de 

IVA en compras a proveedores, asi como por retenciones en la fuente del impuesto a 
la renta De acuerdo al plan contable este año se unieron todas las cuentas por 

concepto de retenciones en una sola y el valor de estas obligaciones comprenden 

  

  

  

SALDO SALDO 
CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 

aos en dólares *** 

Impuestos Retenidos 113.408 192.762 

IVA en Ventas 54.707 54.713 

Impuesto a la Renta Empresa - 16.002 

Total a! 31 de diciembre de 2015 - 2014 168.115 263.477 
  

NOTA 9.- CAPITAL SOCIAL 

£l capital suscrito y pagado está compuesto por 389,378 acciones por un valor nominal 
de US $ 100 dólares, y un detaile del saldo de la cuenta capital es como sigue 

SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 

+** en dólares *** 

Capital Pagado 

  

Cevallos Mantilla Juan Fernando 222.344 222.344 25,00% 
Cevallos Manblla Guillermo Alfredo 222.344 222.344 25,00% 

Cevallos Mantilla Mario Ernesto 222.344 222.344 25,00% 

Galárraga Cevallos Mario Hernán 222.344 222 394 25 00% 

Total al 31 de diciembre de 2015 - 2014 889.376 389.376 
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NOTA 10- INGRESOS 

Un detalle de las cuentas que conforman el saldo de la cuenta Ventas es como sigue 

  

  

SALDO SALDO 

CUENTAS al31/12/2015 al31/12/2014 
XX en dólares *** 

Ventas 19217 91 722 

Utilidad en Venta de Activos 1 502 926 

Total al 31 de diciembre de 2015 - 2014 1.921 1.594.648 
  

NOTA 11.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 

financiamiento, el Grupo está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera que 

pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y 

activos y, en consecuencia, sus resultados 

La Compañía dispone de una organización y de sistema de información, administrados 

por la Gerencia de Finanzas, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su 

magnitud, proponer al Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y 

controlar su efectividad 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta ta Compañía, una 

caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por 

parte de la Compañía, si es el caso 

Riesgo en las tasas de interés - La compañía se encuentra expuesto a riesgos en la 

tasa de interés debido a que la Compañía mantiene préstamos a tasas de interés tanto 

fijas como variables El resgo es manejado por la Compañía manteniendo una 

combinación aproptada entre los préstamos a tasa fija y tasa variable 

Riesgo de crédito - El nesgo de crédito se refiere al rnesgo de que una de las partes 

incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para 

la Compañía La Compañía ha adoptado una politica de Únicamente involucrarse con 

partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma 

de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos La 

Compañía únicamente realiza transacciones con Compañias que cuentan con la misma 

o mejor calificación de riesgo 

Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número tmportante de 

clientes distribuidos entre diversas industrias y áreas geográficas La evaluación de 

crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por cobrar 

La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas con ninguna 

de las partes o ningún Grupo de contrapartes con características similares La 

Compañía define que las contrapartes que tienen caracteristicas similares son 

consideradas partes relacionadas La concentración de riesgo de crédito con alguna 
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otra parte no excedio del 5% de los activos monetarios brutos en ningún momento 

durante el año 

Riesgo de liquidez - La Junta Directiva es la que tiene la responsabilidad final por la 

gestión de Iiquidez La Junta Directiva ha establecido un marco de trabajo apropiado 

para la gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos 

de financiamiento a corto, mediano y largo plazo asi como la gestión de liquidez de la 

Compañía La Compañía maneja el riesgo de hquidez manteniendo reservas, 

facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los 

flujos efectivos proyectados y reales y concillando los perfites de vencimiento de los 

activos y pasivos financieros 

Riesgo de capítal - La Compañía gestiona su capital para asegurar que la Compañía 

estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el 

rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y 

patrimonto 

Como parte de esta revisión, el comité considera el costo de capital y los riesgos 

asociados con cada clase de capital 

NOTA 12.- IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES 

A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 
de trabajadores e impuesto a la renta por el año del 2015 

SALDO SALDO 
al31/12/2015 al31/12/2014 

*** en dólares *** 

  

Utilidad contable (49.843) 1,229,219 

(3 100% Dradendos percibidos excentos - - 

(-) Otras Rentas Excentas - 1 502 926 

(-) 15% Participación Laboral - - 

(+) Gastos no Deducibles 3271 4715 

(-) Deducciones por Leyes Especiales - - 

(+) Ajuste Gastos por Ingresos Excentos - 13 199 
= Base imponible antes de impto a la renta (46 571) (255 794) 

Impuesto a la Renta causado - - 

Anticipo Determinado 16.186 16.001 
Saldo del Anticipo Pendiente de pago 7200 16.001 

f-) Retenciones en la fuente - 177 302 

Crédito tributario años anteriores 177 959 16.658 

Saldo a favor del Contribuyente 170.759 177.959 
  

(1) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor 
del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0 4% del activo, 
02% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 02% de costos y gastos 
deducibles 
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a) 

Para el año 2015, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta de 

US$ 16,185 50, sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de US$ O 

Consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$ 16,185 50, 

equivalente al impuesto a la renta causado 

El Impuesto a la renta reconocido en resultados de los años 2015 y 2014, se muestra 
a continuación : 

  

2015 2014 
Importe Importe 
Us $ % US $ % 

Parcial Parcial 

impuesto en el Estado de 
Resultados (tasa efectiva) 16 186 -32,47% 16 001 130% 

Impuesto Teónco (tasa nominal) (10 965) 22% 270 428 22% 
Resultado contable antes de 
impuesto (49 843) 1229 219 
Tasa Nominal 22% 22% 

Diferencia 27151 5447% (254.427) 2070% 

Explicación de las Diferencias 
Gastos no Deducibles (123 413) (27151) -54,47% — (1156:485)__ (254427) __-2070% 

(27151) 54 47% (254 427) 20.70% 

NOTA 13- REFORMAS TRIBUTARIAS 

1 

3 

En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, 
y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las 
utilidades que sean remvertidas en el país 

La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 

deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta 

a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social onginadas, por incremento neto 
de empleos, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del 
respectivo ejercicio 

b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 

aporte al Instituto Ecuatorano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o 
a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos 

En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona 

Los dividendos y Utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
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distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes el Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadlas en paraisos fiscales 
o jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adiciona! del impuesto a la Renta Los 
dividendos o utilidades distribuidas a favor de personas naturales residentes en el 
Ecuador constituyen ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto 
efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte de quien los 
distribuye 

4 El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales 
entre los que se mencionan la reducción progresiva de tres puntos porcentuales en 
el Impuesto a la Renta para Sociedades de 25% a 22% Un punto porcentual cada 
año, ejercicio fiscal 2011 (24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%) 

5 El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 

responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tnbutanas para incentivar conductas ecológicas, sociales y 
ecoriómicas, el principal cambio constituye El incremento del Impuesto a la salida 
de divisas, del 2% al 5% 

6 El 24 de enero del 2013 mediante resolución N”. NAC-DGERCGC13-00011 del 
Servicio de Rentas Internas establece 

- Los sujetos pasivos del Impuesto a ta Renta que haya efectuado operaciones 
con partes relacionadas locales y/o domicilladas en el exterior, dentro de un 
mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a tres millones de 
dólares deberan presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas 

- Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que haya efectuado operaciones 

con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un 
mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a seis millones de 

dólares deberá presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de 
Precios de Transferencia 

NOTA 14 — CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

La normativa vigente en el Ecuador para Precios de Transferencia vigente en Ecuador 
dispone que los contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan realizado 
Operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a US $ 3,000,000, deben presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas que en 

su conjunto es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por compañía 
relacionada 

De igual manera deben presentar, este mismo anexo aquellos contribuyentes que 
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, 

dentro de un mismo periodo fiscal, por un monto acumulado comprendido entre US $ 

1,000 000 a US $ 3,000,000 y cuya proporción del total de operaciones con partes 
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relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros 
correspondiente del formulario 101 del impuesto a la renta, sea superior al 50% 

Aquellos contribuyentes que hayan realizado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado 

superior a los US $ 15,000,000 deben presentar adicionalmente ai Anexo, el Informe 
Integral de Precios de Transferencia 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen operaciones 
con partes relacionadas al Interior del pais o en el exterior, la presentación de la 
información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de 
plena competencia, de conformidad con la Ley 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde 
el 1 de enero del 2010 determman que los contribuyentes que realicen operaciones con 
partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de 
transferencia, siempre que 

« Tengan un impuesto causado supenor al 3% de sus Ingresos gravables, 
+  Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 
de recursos renovables 

NOTA 15.- SITUACIÓN TRIBUTARIA 

CONSTRUCCIONES E IMPORTACIONES CARGA AEREA EXPOCOMEX INGENIEROS CIA. 
LTDA. ha cumplido con todos las obligaciones contraídas con la Administración 
Tmbutarta como sujeto pasivo y agente de retención de impuestos presentando y 
cancelando Impuesto al Valor Agregado, Retenciones en la Fuente y anexos 
transaccionales 

NOTA 16.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y hasta la fecha de emisión de este informe (20 de 
abri) del 2016) no se produjeron eventos, que de la Compañía pudieran tener un efecto 
significativo sobre los estados financieros que se adjuntan 

   A AS , 
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